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                                                                                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,  PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL
                                                                         Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera

            

MEMORIA CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTA-
BLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCU-
RRENCIA NO COMPETITIVA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A LA SUSCRIPCIÓN DE SEGU-
ROS AGRARIOS DEL PLAN DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS, APLICADAS A TRAVÉS
DE DESCUENTO EN EL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN.

La presente memoria se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 6/2006, de 24 de oc-

tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía que establece en sus artículos 43 y 45 que en

el procedimiento de elaboración de los proyectos de ley y proyectos de reglamento se incluya, entre otros

documentos, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la

ciudadanía y las empresas. Asimismo, el artículo 7.2.f) del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de ad-

ministración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de An-

dalucía, establece que cuando nos encontremos ante proyectos de disposiciones reglamentarias o antepro-

yectos de ley, en la memoria de cumplimiento de los principios de buena regulación, entre otros extremos,

se expondrá “un estudio de valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma, justificando su

necesidad y evitando la imposición de cargas innecesarias o accesorias.” A su vez, el artículo 8.3.b) dispo-

ne que en la emisión del informe en materia de simplificación y organización se comprobará “la reducción

de cargas administrativas, llevando a cabo un análisis del cumplimiento de los criterios establecidos en el

artículo 6”.

El Proyecto de Orden tiene como objetivo desarrollar el Decreto 63/1995, de 14 de marzo, por el

que se regulan las subvenciones de los seguros agrarios en Andalucía, y aprobar las bases reguladoras de

concesión de las mismas.

Para ello, la Consejería subvencionará en régimen de concurrencia no competitiva,  con cargo a sus

presupuestos, una parte del coste de las primas de las pólizas de los seguros agrarios que contraten los

productores agrícolas, ganaderos, forestales y acuicultores con bienes asegurados en Andalucía, que estén

incluidos en el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Acuerdo del Consejo

de Ministros y sean beneficiarios de las ayudas de la Administración General del Estado a través de ENESA,

tal y como establece la disposición adicional segunda de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados.

Las cargas administrativas para las entidades solicitantes se han reducido al máximo ajustándose a

lo establecido en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación

de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, al objeto de lograr una gestión

más eficaz y rápida, en beneficio tanto de la ciudadanía como de la propia Administración, en el siguiente

sentido:
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- Atendiendo al volumen de interesados en el procedimiento y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de las  Administraciones  Públicas,  que permite  la  pub-
licación de los actos administrativos cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano
competente,  y para agilizar la resolución de los procedimientos que la forma de notificación sea mediante
publicación en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Administración
de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica indicada en el artículo primero de estas bases regu-
ladoras.

- Asimismo los actos de requerimiento de subsanación y de resolución del procedimiento, y cualquier otro que

se considere necesario por razón de interés público, se practicarán, surtiendo los mismos efectos que la no-

tificación individual, mediante publicación en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica

general de la Administración de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica indicada en el artículo pri-

mero de estas bases reguladoras.

- Estas bases reguladoras no conllevan la aprobación de formularios ya que la formalización de la corres-

pondiente póliza de contrato de seguro por la persona asegurada, o por el tomador en su nombre, tendrá la

consideración de solicitud de la subvención, siempre y cuando  se realice dentro de los períodos de suscrip-

ción establecidos por las normas reguladoras del Plan de Seguros Agrarios de referencia y haya aportado pre-

viamente toda la información para que la formalización de la póliza sea efectiva, así como la documentación

justificativa requerida en el momento de la contratación conforme al artículo 14 del Real Decreto 425/2016,

de 11 de noviembre, que establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de la Adminis-

tración General del Estado al Seguro Agrario.

-  El órgano instructor tendrá acceso a las Bases de datos de  Sistema de Verificación de Titulación, y a la

plataforma de verificación de la entidad lo que permitirá a los beneficiarios no aportar dicha documetación,

salvo que manifieste su derecho de oposición. Por tanto, no supone una carga adicional para los solicitantes

requerir a terceros informes o certificados.

- Debido a la importancia económica de las producciones agrícolas y ganaderas andaluzas, el componente social

y demográfico del sector agrario en Andalucía, y los fenómenos climatológicos y de diversa índole que provocan

daños que no son susceptibles de prevención por parte de los agricultores y ganaderos se ha estima necesario

eximir a las personas solicitantes de la obligación de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias o frente a

la Seguridad Social. Por la misma razón, y estimando que la contratación de los seguros agrarios constituye un

elemento capital para la salvaguarda y viabilidad de las explotaciones agrícolas, y en aras de fomentar su con-

tratación, procede eximir a las mismas de la obligación de no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ing-

reso de derecho público de la Junta de Andalucía, lo que va conllevar una mayor celeridad en la resolución de las

ayudas.
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En conclusión, el texto normativo proyectado en su conjunto supone unas cargas administrativas adecuadas y

proporcionadas a la finalidad perseguida.

    LA JEFA DEL SERVICIO DE SEGUROS AGRARIOS Y ADVERSIDADES CLIMÁTICAS. 

                                                                                                                    (Firmado electrónicamente)

                                                                                                                Fdo.: Natalia Grisalvo Martínez.

        EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                                      (Firmado electrónicamente)

                                                                        Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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